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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   139 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIX y XX del 

artículo 26 y la fracción I del artículo 119, y se adiciona la fracción XXI al 

artículo 26 todos de la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 
Artículo 26. … 

 

I al XVIII. … 

 

XIX. Emitir una Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 

el Sistema Estatal de Movilidad, cuando las circunstancias así lo 

ameriten, de acuerdo a los protocolos establecidos, y en 

coordinación con las autoridades federales en la materia y el 

Instituto Estatal de las Mujeres, tomar las medidas necesarias que 

garanticen la seguridad de las mujeres, creando entornos seguros y 

libres de violencia;  

 

XX. Emitir dictamen de factibilidad respecto a obras y proyectos de 

fomento al uso de la bicicleta de cualquier dependencia del Estado o 

de los Municipios conforme las disposiciones de las Normas 

Oficiales Mexicanas correspondientes, a los manuales aplicables 

expedidos por el Instituto Mexicano del Transporte, a los reportes de 
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investigación de organizaciones internacionales especializados en la 

materia y a los estudios realizados por el Comité Técnico; y 

 

XXI. Las demás que determine esta Ley, su Reglamento, el 

Reglamento Interior, otros ordenamientos jurídicos aplicables o el 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

 
Artículo 119. … 

 

… 

 

I. Diagnóstico y línea base previa autorización de factibilidad por 

parte del Instituto conforme las disposiciones de las Normas 

Oficiales Mexicanas correspondientes, a los manuales aplicables 

expedidos por el Instituto Mexicano del Transporte, a los reportes de 

investigación de organizaciones internacionales especializados en la 

materia y a los estudios realizados por el Comité Técnico;  

 

II al V. … 

 

 

TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de 

mayo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


